
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13 - 60 Piso 2 Bloque A Palacio de Justicia Yopal – Casanare – Telefax No. 6352287 

Correo electrónico: j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2020-447 

 Demandante: BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 Demandado: NESTOR OMAR CABALLERO MORALES 
 

 
 

No se tiene en cuenta la notificación personal realizada a la parte demandada 

como quiera que se combina indebidamente el trámite de notificación por 

mensajería física (notificación personal y/o aviso) y por mensaje de datos 

(notificación electrónica), supuestos independientes que deben cumplirse en el 

primer evento conforme los Arts.291 y 292 del C.G.P., y en el segundo evento 

conforme las exigencias del Art.8 del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 

del 2020 que declaro exequible de manera condicionada el inciso 3° del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020; “en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje”.  
 

 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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